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Señora Directora:

De conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de

Calamidad Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de

la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como

emergencia de salud pública de importancia internacional y del Plan para la Prevención,

Contención y Respuesta a casos de coronavirus (CoVID-19] en Guatemala del Ministerio de

Salud Pública yAsistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de marzo del año 2020, el cual fue ratificado

con el Decreto Número 8-2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de

marzo del 2020.

MedianteAcuerdo Gubernativo 07-2020 se p¡órroga por t¡einta días más el plazo de vigencia

del Estado de Calamidad Pública, contenido en el Decreto Gubemativo No.5-2020, de fecha

5 de marzo de 2020, ratificado por el Decreto número No. 9-2020 del Congreso de la

República, de fecha 31 de mar¿o de 2020,

Y de conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y
órdenes para el estricto cumplimiento de fecha 16 de Marzo del 2020, y sus modificaciones
y ampliaciones de fecha 21 de marzo del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como

en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:



a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que
determinen cada una de Ias autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de marzo del 2020, el
Ministro de Energía y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emite las
disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que rntegra esta
Institución,

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de
personal, que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para arenoer
cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando Ios insumos necesanos.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de seryicios técnicos y profesionales con
cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal,,, pactadas
entre los distintos contratistas y el Ministerio de Energía y Minas.

Por io que Ias actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número AC-91-
2020 de prestación de servicios PROFESIONALES, fueron realizadas conforme las
disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del
Ministerio de Energfa y Minas, asf como fue¡a de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de da¡ cumplimiento a la Cláusula Octava
del Contrato Número AC-91-2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENEML
ADMINISTRATM del Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de
servicios PROFESIONALES bajo el renglón 029, me permito presentar el informe Mensual
de actividades desarrolladas en el perfodo del 01 al 30 de Abril de 2020.

Se detallan Actividades a continuación:

TDR 1: Generar los documentos de gestión necesarios para integrar sus resultados al
esquema de gestión del Viceministerio

Revisión, integración, análisis y elabo¡ación final del documento titulado:
"Propuesta técnica para la c¡eación de un fondo de financiamiento para la
realizac¡ón de las consultas a pueblos indlgenas en grandes proyectos de
acuerdo al Convenio 169 de la OlT." El cual fue entregado al Vjce despacho de
Desarrollo Sostenible del MEM.

Socialización del documento con todos los asesores y las personas que fueron
entrevistadas para su revisión y comentarios finales.
Integración de los comentarios, observaciones y sugerencias al documento
para elaboración de la versión final.

TDR 2: Asesora¡ en materia legal y juídica, especialmente en temas de Derecho Ambiental
y Social



Con respecto al tema de la Sentencia dictada por la Corte de
Constitucionalidad y la Mina San Rafael, se han realizado las siguientes
actividades:

r' Reunión con el Viceminisro de Ambiente, Lic. Angel Ernesto Lavarreda
Mazariegos y el Viceministro de Desarrollo Sostenible del MEM, Oscar
Pérez, con el fin de intercambiar opiniones y coordinar actividades al
respecto de la Sentencia de la CC,la Mina San Rafael y el parlamento Xinca.

r' Reunión con el Viceministro de Ambiente del MARN. Licenciado Áneel
Lavaneda Viceministro de Ambiente MARN, Licenciada María del Carmen
Hemández asesorajurídica MARN y Licenciada Lilian López Salaz¿r Jeja del
depa¡tamento jurídico MARN para revisar la sentencia y la situación en la qu€

sa encuentra del MARN aon respecto a la parte que le conesponde en la
sentencia. Solicitud de documentos a las asesoras jurídicas par revisión.
Elaboración y entrega al viceministo de resumen de la reunión sostenida en el
MARN.

Contacto via telefónica con el Licenciado Jorge Lobo, asesor del despacho del
MEM para reüsar y discuti¡ sobre la sentencia en el tema de la Mina San

Rafáel y principalmente la situación en la que se encuentra el MARN.
Reunión presencial con el Viceministo de Desanollo Sostenible, Ingeniero
Oscar Pérez, Mario Mejía Clara y Gabriela Guido, todos del MEM para revisar
€l expediente de la sentencia de la Mina San Rafael y establecer todo lo
solicitado por la Corte de Co¡stitucionalidad y a que instituciones.

Realización de una matriz pa¡a establecer las obligaciones ordenadas por la CC
y las instituciones ilvolucradas. Estas institucioles son: MARN, MEM,
MSPAS, CONRED, USAC, UVG, MCD,
Con la matriz realizada, se convocó a una reunión presencial con Mario Mejía
y Gabdela Guido para revisa¡ las carpetas y establecer que instituciones
cumplieron con lo ordenado por la CC en la scntencia. Postedormente se ha¡á
el contacto con las instituciones que no han entregado su documentación.

Conversación con la Licda. Lilirin López Salazar, asesorajurídica d€l MARN
para establecer los siguiefltes pasos que so realzariín con ¡esp€cto a la
documentación que el MARN entregó.

Sentencia de la Minera PRONICO: Revisión de la sentencia y documentos
principalmente el mapa, el polfgono de Ia resolución, asÍ como otros polígonos
de licencias en la zona.

. Convenio MINAMATA sobre el Mercurio: Apoyo al Licenciado Juan Pablo

Gemmel en la elaboración de los argumentos técnicos y legales para que el

Viceministerio de Desaffollo Sostenible pueda enviarle la carta de aval al señor
Ministerio del MEM.



. lnforme Periódico del Estado de cuatemala sobre el pacto lnternacional
de Derechos Civiles y Pollticos; Elaboración y envfo a C0PREDEH del
lnforme sobre el Pacto Internacional de Derechos Civiles y pollticos / VDS del
MEM. Esta actiüdad se realizó en conjunto con el Licenciado Mario Meiía Clara.

TDR 3: Mantener coordinación con el equipo del Viceministerio de Desarrollo Sostenible

. Asistencia y participación en reuniones de trabajo con los asesores del
Viceministerio de Desarrollo Sostenible, estas reuniones son:

Reunión semanal para exponer las actividades y resultados de cada uno de
los asesores.

Reüniones vütuales y Fesenciales con el vicerninistro pa¡a revisar ta¡eas y
avance de actiüdades.

Atentamente,

h/f)
f nrique nl6drto Clfuentes Domínguez
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